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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta del 3 ííe MdrzoJ

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECI

BIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

Aragón.— El Capitan general, con 
referencia al Comandante militar 
de Alcañiz, manifiesta que el dia 
1.0 del actual se hallaban reunidas 
en Vallibona las facciones de Sierra 
Morena y Polo; y que marchando la 
de Marco de Bello desde Zurita al 
mismo punto, se insubordinó con
tra dicho cabecilla, al que sus indi
viduos fueron insultando todo el 
camino llamándole Marco Miedo, a 
consecuencia de lo cual se vió pre
ciso á entregar el mando al Canó
nigo Abril y á Madrazo, saliendo de 
aquel pueblo con solo 11 caballos.

No se han recibido mas noticias 
de interés relativas á la insurrec
ción carlista.

(Gaceta del 2'1 de Ji'eórero.}

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

De conformidad con lo informado 
por el Consejo cíe Estado en pleno 
y por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, á propuesta del de Hacien
da, el Gobierno de la República de
cretado siguiente:

Artículo único. Se aprueba el 
adjunto reglamento para el servi
cio de la Inspección general de Ha
cienda, restablecida por decreto de 
27 de Enero próximo pasado.

Madrid veinticuatro de Febrero 
de mil ochocientos setenta y cua

tro.—El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.—El Ministro de Hacienda, 
José Echegaray.

REGLAMENTO
91 LA

INSPECCION GENJ^DE JACIENDA

TÍTULO PRIMERO.
Atribuciones de los Inspectores.

Artículo l.*’ Los Inspectores ten
drán todas las facultades que les 
da la delegación del Ministro á 
quien representan, sin perjuicio de 
las delegaciones especiales que del 
mismo reciban. Para el desempeño 
de su cargo podrán reclamar de los 
Gobernadores de las provincias y 
Alcaldes, así como de los Jueces, 
Tribunales de justicia y Registra
dores de la propiedad, el auxilio 
que consideren necesario. '

Art. 2.® Los Inspectores podrán 
dictar las disposiciones que estimen 
necesarias para llevar á cabo la ins
pección de las oficinas en la pro
vincia en que se encuentren.

Art. 3.° Para la averiguación é 
investigación de la riqueza ó descu
brimiento de ocultaciones y defrau
daciones, podrán elegir los Inspec
tores todos los medios que mejor 
estimen, con arreglo á la legisla
ción vigente y reclamar todos los 
que juzguen oportuno allegar. Si 
decidieran nombrar comisiones es
peciales, formarán para ello la plan
tilla y darán cuenta al Ministro por 
conducto de la Inspección Central.

Los trabajos generales de inves
tigación se relacionarán siempre 
con los que se hagan en los respec
tivos centros.

Art. 4.° Cuando los Inspectores 
establezcan comisiones especiales 
deberán proponer las personas que 
estimen conveniente; poro en casos 
de urgencia pueden desde luego 
nombrarlos por sí. De todas mane
ras los uomhramieutos deberá ha

cerlos ó ratificarlos el Ministro á 
propuesta del Inspector Central.

Art. 5.° Sin perjuicio de dar 
cuenta al Ministro de cuanto obser
ven en los diversos ramos de la Ha
cienda, los Inspectores adoptarán 
bajo su responsablidad cuantas me- 

* didas consideren oportunas y ur
gentes para remediar los defectos 
que encuentren, inclusa la de sus
pension de empleados según el ar
tículo G.'’ del decreto orgánico y 
pasar á los Tribunales de justicia 
el tanto de culpa que pueda re- 

J sultar de los expedientes que ins- 
i truyan.

De cuanto hiciesen según este 
artículo, deberán dar cuenta in
mediata al Ministro.

Art. 6.° Cuando en virtud de lo 
dispuesto en el art. 10 del decreto 
orgánico, se encargue un Inspector 
de algún ramo ó servicio especial 
de los ordinarios de la Administra
ción, ejercerá todas las funciones 
relativas al cargo ó servicio que 
desempeñe, con los mismos dere
chos y deberes y en la misma for
ma que previenen las disposiciones 
vigentes.

Art. 7.° El Inspector general 
Central, además de las atribucio
nes que á los otros Inspectores cor
responden, tendrá á su cargo bajo 
las inmediatas órdenes del Mi
nistro:

1 .® La distribución y destino de 
todo el personal del cuerpo.

2 .® La correspondencia con los 
Inspectores.

3 .® La preparación y resúmen 
de los trabajos de estos.

4 .® La comunicación y traslado 
á los Inspectores de las órdenes del 
Ministro y de las instrucciones que 
este acuerde á propuesta del Secre
tario ó de las Direcciones generales 
respecto á los servicios correspon
dientes á cada centro.

5 .® La aplicación de los gastos 
de material y su distribución, que 
intervendrá el Auxiliar de mayor 

categoría destinado á la Inspección 
Central.

TÍTULO II.
Modo de proceder los Inspectores.

Art. 8.® Los Inspectores estarán 
en continua y directa correspon
dencia con el Ministro. Esta corres
pondencia se llevará por la Inspec
ción Central, y en comunicaciones 
separadas por cada ramo.

Cuando lo juzguen oportuno ó el 
Ministro lo disponga, formarán los 
Inspectores Memorias ó exposicio
nes razonadas de las reformas ge
nerales ó parciales que convenga 
introducir en la organización, ser
vicios y dependencias de la Ha
cienda.

Art. 9.® Los Inspectores no for
marán otro expediente respecto á 
los asuntos que .les estén encomen
dados que la compilación de las ór
denes que reciban y respuestas que 
dén. Cuando fuere necesario for
mar expediente para alguno de los 
asuntos que les estén confiados, 
nombrarán Secretario para su ins
trucción á cualquiera de los em
pleados que se hallen á sus órdenes 
ó que pertenezcan á la Administra
ción de la provincia en que se en
cuentren funcionando.

Art. 10. Los Inspectores no dic
tarán disposición alguna en los sx- 
pedientes de carácter particular que 
se instruyan por las oficinas pro
vinciales, y cuya resolución corres
ponda á las Direcciones, ni altera
rán su tramitación, aunque sí po
drán examinarlos y disponer lo con
veniente para activaría.

Art. 11. Las órdenes que en el 
desempeño de. su cargo dicten los 
Inspectores las comunicarán por 
escrito á los empleados que las hu
biesen de cumplir.

Art. 12. Los empleados de la 
Administración provincial, el cuer
po de Carabineros, los Resguardos 
terrestres y marítimos, los Recau- 

j dadores, Administradores subalter-
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nos y cuantos funeiouarios y agen
tes dependan del Ministerio de Ha
cienda, darán inmediato y cabal 
cumplimiento á las órdenes que de 
los Inspectores reciban, siendo de 
su responsabilidad las consecuen
cias de cualquier desobediencia.

Art. 13. Cada Inspector llevará 
en un libro diario, que estará siem
pre á disposición del Ministro, la re
lación de los actos que ejecute en 
cumplimiento de cada uno de los 
encargos que se le confíen y de las 
disposiciones que tome en el des
empeño de su cometido. En él se 
hará referencia á las órdenes que 
reciba, y anotará cuanto observe en 
el examen de los expedientes, docu
mentos y oficinas ó dependencias 
que inspeccione.

TÍTULO III.'

Disposiciones generales.

Art. 14. Los Auxiliares de la 
Inspección estarán á las inmedia
tas órdenes del Inspector general 
Central que los distribuirá como sea 
más conveniente para el servicio.

Art. 15. El crédito presupuesto 
para material y visitas se aplicará:

1 .® A los gastos de material de 
la Inspección Central.

2 .® Alos de viaje y dietas que 
devenguen los Inspectores y Auxi
liares.

3 .® A las Comisiones especiales 
que por iniciativa de la Inspección 
se formen con arreglo al art. 3.® de 
este reglamento.

Art. 16. Ue la cantidad asigna
da para material de la Inspección 
se abonarán á los individuos del 
cuerpo los gastos de locomoción y 
las dietas que se designen, según 
su categoría. Para el abono de die
tas se contarán los dias desde el de 
salida del punto de residencia or
dinaria basta el de regreso. En nin
gún caso se abonarán dietas por la 
estancia en Madrid.

Art. 17. El Inspector general 
Central disfrutará sobre su sueldo 
una cantidad fíja para gastos de 
representación. Cuando hubiere de 
salir de la capital percibirá además 
iguales dietas que los otros Inspec
tores.

Madrid 24 de Febrero de 1874.— 
El Ministro de Hacienda, José Eche
garay.

TERCERA SECCION.

NOM. 3.356.

Don Danon Crespo g Vicente, Abo
gado del Ilnstre Colegio de Madrid 
g Jucí!^ de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Para hacer pago á D. Victor Gar
cía Bendito Marqués, vecino de es
ta ciudad, de las cantidades de ma
ravedises que D. Agustín de Ben

dito, vecino de Cubillas de Santa 
Marta le es en deber, se sacan á pú
blica subasta, la cual tendrá efecto 
la mañana del diez y nueve de Mar
zo próximo y hora de las doce, en 
las Casas consistoriales de esta ciu
dad, como embargados al mismo, 
los bienes siguientes:

Una tierra de segunda calidad 
en término de Cubillas de Santa 
Marta, al pago de las Fuentes, que 
linda al Norte tierra de Doña Jose
fa Rueda, Oriente con otra de la 
capellanía de herederos de Pedro 
Fernandez, Mediodía tierra de In
dalecio Revilla, y Poniente viña de 
Matías Rosales y Leonardo Palen
zuela; hace cuatro obradas y cua
trocientos estadales equivalentes á 
dos hectáreas, diez y siete áreas y 
cincuenta centiáreas; tasada en la 
cantidad de mil ciento cuarenta y 
ocho pesetas.

Una viña de primera calidad en 
el mismo término, al pago de las 
Quintanas, que linda al Norte y 
Mediodía con tierra de Don Agus
tín Bendito, Oriente con ei camino 
de la Fuente, y ah Poniente tierra 
de Doña Josefa Rueda; de cabida 
de una hectárea, cincuenta y siete 
áreas, y contiene próximamente 
nueve aranzadas; está cercada de 
vallado de canto la línea del cami
no de las Fuentes y la del Mediodía; 
tasada en la cantidad de cinco mil 
seiscientas veinticinco pesetas.

otra viña en dicho termino, de 
primera calidad, al camino de Tri
gueros, conocida por el Cercado, 
que está cerrada con vallado de 
canto la línea contigua á dicho ca
mino, y linda al Norte y Oriente 
con otros majuelos de Pedro Barre
do, Mediodía con el camino del pago, 
y al Poniente con viña de Calixto 
Pariente; de cabida de noventa y 
nueve áreas y cuarenta y cinco 
centiáreas, conteniendo próxima
mente ocho aranzadas; tasada en 
la cantidad de cuatro mil pesetas.

Y otra viña de primera calidad 
en el precitado término, al pago de 
las Monjas, que linda al Norte con 
viña de un vecino de Cubillas, cuyo 
nombre no se ha podido indagar, 
Oriente otra de Hipólito Fernandez, 
Mediodía otra de Doña Josefa Rue
da, y al Poniente con otra de un 
vecino de Cubillas, cuyo nombre 
tambien se ignora; hace veintiocho 
áreas y contiene próximamente dos 
aranzadas; la cual tasan en la can
tidad de mil quinientas pesetas.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Ramón Crespo y 
Vicente.—Manuel Martin de Lez
cano.

Don Damon Crespo g Vicente, Abo
gado del Ilustre Colegio de Jfladrid 
g Juez de primera instancia del dis
trito de ¿a Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: que para hacer pago 

á Don Fermín Saez Cámara, de esta 
vecindad, de dos mil trescientas 
cincuenta pesetas, é intereses que 
le adeuda Don Felipe Barajas Meri
no, vecino de Ciguñuela, se saca á 
subasta una casa sita en el casco 
de aquella villa y su calle de Arri
ba, señalada con el número cuatro, 
que se halla tasada en mil setecien
tas cincuenta pesetas.

El remate de dicha fí.nca tendrá 
lugar el dia veinticuatro del actual 
y hora de las doce de su mañana 
en las Casas Consistoriales de esta 
capital.

Dado en Valladolid á dos de Mar
zo de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Ramón Crespo y Vicente.— 
Por mandado de S. S., Mariano de 
Castro.

NuM. 3.355.

Don Timoteo Demandez de la Auga, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Peñafiel.

Por el presente único edicto y 
pregón cito, llamo y emplazo á las 
personas que sustrajeron con vio
lencia en las cosas vino de la bode
ga de Andrés Sanz, vecino de Piñel 
de Arriba, la noche del veintinueve 
de Enero último, para que en el 
término de treinta dias se presen
ten en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra ellos resultan 
en la causa que por lo expresado 
pende en el mismo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Peñafiel á veinticinco de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Timoteo Fernandez de 
la Auja.—Por su mandado, Norver- 
to Delgado.

NuM. 3.364.

REQUISITORIA.

Dn nombre de la Ilación. Don Pran- 
cisco Moreno g Ladrón de Cuerara, 
Juez de primera instancia de la De - 
cilla g su partido.

A las autoridades judiciales y á 
los agentes de la policía judicial y 
de órden público que la presente 
vieren, hago saber: que por cuan
tos medios les sugiera su celo, pro
cedan á la busca, detención y con
ducción en su caso, á disposición de 
este Juzgado, de los sujetos desco
nocidos, cuyas señas se expresan á 
continuación, asi como de los efec
tos que tambien se expresan como 
robados, pues asi lo tengo acorda
do en la causa criminal que instru
yo con motivo del robo de dinero y 
de dichos efectos, perpetrado en la 
casa-habitación de Justo Suárez, re
sidente en el barrio de la Congosta, 

ocurrido la noche del veinte y siete 
al veinte y ocho de Enero último.

Dada en la Becilla á veinte y seis 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Francisco Moreno 
y Ladrón de Guevara.—Por man
dado de S. S., Julian M. Rodriguez.

Senas de los ladrones.

El sujeto que estando de posada 
en la casa del robado, abrió la puer
ta á l(>s diez ó doce que eran, ves
tía pantalón claro, chaqueta de paño 
negro fino, sombrero de ala corta 
fino, capa de paño, botas de becer
ro blanco nuevas que le cubren el 
pantalón hasta la rodilla, dijo ser 
asturiano pero no debia serlo por
que hallaba el castellano perfecta
mente, tambien dijo estar casado en 
Mieres, era alto, ojos y pelo rojo, 
bien parecido y delgado de cuerpo, 
se presentó en dicha posada mon
tado en un caballo de pelo negro, 
de siete cuartas ó más de alzada, 
no muy gordo, traia sacamantas 
encarnado y de aparejo un sillón, 
tendría como de veinte á treinta 
años, barba afeitada.

Otro color moreno, de ojos y pe
lo negro, poco más de cinc,o piés, 
llevando pantalón, chaqueta y cha
leco de paño fino color oscuro, y en 
la cabeza una gorra que quería fi
gurar un ros blanco por la parte 
superior, formando á los costados 
una banda de hule postiza al pare
cer, atada atras con unas cuerdas.

Otro moreno, con traje parecido al 
primero, estando como este alista
do, ambos como de cuarenta á cin
cuenta y cinco años.,

Otro de más,de cincuenta años, 
de bastante estatura, cara larga y 
arrugada, de color caído g rojo.

Otro como de treinta á treinta y 
cinco años, rojo, bienparecido, 
usaba boina blanca con borla encar
nada y un capote fino con cuello 
y esclavina larga parecido á un 
carrik. . .

Otro jovencito, de color blanco, 
bien vestido. ;

Otro de estatura corta, vestido de 
voluntario-, con boina azul, llevaba 
traje muy parecido al de los volun
tarios de la Pola de Gordon, y era 
rubio, afeitado, de veinte y cinco á 
treinta años, nariz afilada y pecas 
blanquecinas de viruelas en la cara.

Ocho de ellos iban montados y 
cuatro de á pié, fíevaban los de á ca
ballo capas negras cortas y sombre
ros tambien negros de los que lla
man capitalistas, armados con ter
cerolas y los: cuatro infantes con 
escopetas Remington nuevas al pa
recer.

Pfectos rollados.

Bastante dinero en centiues y 
onzas de oro, estas ahumadas, una 
manta encarnada en buen uso, de 
lana fina, con un cordon por el me
dio, una capa de paño fino de Bé
jar, forrada de pana con alguno^-
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íemwados pór bajo de paño pedió- 
so á causa de la polilla; un cober
tor encarnado y otro con rayas ver
des y encarnadas, nuevos, ambos 
fábrica de Palencia; una carabina 
de pistón de vara y carga que la 
falta una estilla en la caja al pié de 
la chimenea; un rewolver nuevo de 
bolsillo, de seis tiros; una caja de 
mistos y tres libras de chocolate.

J^fedos a^a'iídonados por los ladrones.

El gorro de lana precitado y dos 
bayonetas de fusil, teniendo la una 
marcado el número 511, la letra K y 
leyéndose al parecer en la marca 
de fábrica el año de 1862 y en la 
otra únicamente se conoce marcada 
la letra A.

NuM. 3.370.

2)o7b Tadeo Guerra Linacero, Jueíi^ de 
primera inséancia de esta villa p 
p su partido.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á los ocho hombres 
que con el carácter de carlistas se 
presentaron á las tres de la tarde 
del día once de Diciembre del año 
último en el pueblo de Tarilonte y 
robaron á los vecinos de él Don San
tiago Ram.on Alonso, Don Miguel 
González, Don Joaquin Calvo, Don 
Santiago González y Don Pablo 
Bustamante, varios efectos de ropas, 
armas, dinero, caballos y monturas, 
para que en el término de treinta 
dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta del Gobier
no, se presenten en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resul
tan en la causa que al efecto me 
hallo instruyendo, apercibidos que 
de no haceilo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar. Ruego á las autorida
des se sirvan practicar las mas ac
tivas diligencias encaminadas á 
conseguir la captura de los ocho 
hombres referidos y disponer su con- 

- duccion á la cárcel pública de esta 
villa si llegaren á ser habidos; te
niendo en cuenta para ello que las 
señas de los ocho hombres según 
el resultado de las diligencias, eran: 
cinco de ellos vestían gorra encar
nada, y los otros tres blancas, re- 
cien rasurados, no siendo uno que 
tenia toda la barba, pantalón de pa
ño, uno de ellos tenia elástico en
carnado, dos con chaqueta y los 
otros blusas ó abrigos, de una edad 
como de cuarenta años, uno de ellos 
pasaba de esta edad y era de esta
tura baja; el que les mandaba era 
bastante alto, tenia borla dorada en 
la gorra, y los demás eran de una 
estatura regular.

Dada en Cervera á veinticuatro 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Tadeo Guerra.— 
Por mandado de S. S., Marcos Gó
mez Inguanzo.

brinos á proporción de cuatro igua
das cada uno; contra el propio 
Ayuntamiento y los llevadores de 
las tierras, Tomás Carlon, como 
marido de Ramona Mañueco, Pedro 
Salgado, que lo es de Baltasara 
Concellon, y Marcelina Romon, por 
sus hijos, todos de igual vecindad; 
de cuya demanda se confirió tras
lado por su órden, no presentándo
se á evacuarle los primeramente 
llamados, razón por la que acusada 
la rebeldía se entendieron las suce
sivas diligencias con los extrados 
del Juzgado.

Resultando que representados por 
el Procurador Don Melitón Maroto, 
y últimamente por el Don José 
Obies García, los llevadores se opu
sieron en tiempo oportuno, pidien
do su absolución en definitiva por 
considerar improcedente la deman
da y que se condenase á perpétue 
silencio al actor con imposición de 
costas, fundándolo en la cláusula 
sétima de la escritura otorgada en 
dicho Villacid en dos de Setiembre* 
de mil ochocientos veintisiete, en 
la que se dice, que los quiñones les 
herederán los hijos y mujer, siendo 
preferida esta caso de sobrevivir al 
marido siempre, con la condición 
de dar fiador, y comprendiendo en 
la palabra- «hijos» á los nietos por 
interpretación extensiva.

Resultando que en los respecti
vos escritos de réplica y dúplica, 
actor y demandados afirmaron y 
ratificaron los hechos en los mismos 
alegados, así como reprodujeron los 
fundamentos .de su derecho, pi
diendo como ultimatum de ellos se 
recibiese el pleito á prueba, como 
así se estimó, uniéndose despues las 
practicadas á los autos.

Considerando que la cuestión que 
se ventila es pura y esencialmente 
de derecho, puesto que versa en la 
legítima y verdadera interpreta
ción de la palabra hijos con rela
ción siempre á la naturaleza de la 
escritura en que se estampó, inter
pretación que en modo alguno pue
de extenderse á los nietos: primero, 
por no tratarse ni ventilarse en el 
pleito cuestión alguna de sucesión 
ó herencia: segundo, por emanar 
de un contrato especíalísímo: ter
cero y último, por encontrarse en 
la antes ya citada escritura consig
nado ser voluntad de los contrayen
tes en que ni ahora ni en tiempo 
alguno se tergiversen las pala
bras del acuerdo en autos testimo
niado, sino que por el contrario se 
entiendan literalmente, siendo res
ponsables los Ayuntamientos quien 
en contrario obraren.

Considerando que aparte de los 
fundamentos anteriores el objeto de 
la concesión al pueblo de Villacid 
quedaría ilusorio en el momento 
que dos generaciones llevasen los 
quiñones, puesto que los vecinos 
mas antiguos no llegarían á disfru
tarlos en caso alguno, sin que val
ga áoponerse> á lo hasta aquí ma

Nuií. 3.270. .

Don Toaquin de la Diva, Dscriiano 
del Juzgado de primera instancia 
de esta villa.

Doy fé: que en el pleito civil or
dinario promovido en este Juzgado 
por Hilario Collantes, vecino de Vi
llacid, representado por el Procura
dor D. Malaquías García; contra los 
individuos qué componen el Ayun
tamiento de dicho pueblo Don Cos
me Blanco, Don Florencio Fonseca, 
Don Eugenio Pardo, Don Ecequiel 
Nanclares, Don Francisco Rodrí
guez y Don Fernando González, por 
lo que y en su rebeldía han sido 
parte los extrados de este Juzgado, 
y contra Tomás Carlón, Pedro Sal
gado y Marcelina Romon, tambien 
vecinos de Villacid, representados 
en la actualidad por el Procurador 
Don José Obies García, sobre recla
mación de las heredades que la di
funta María Pardo, llevaba de las 
correspondientes al foro del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Alcañices, 
se ha dictado la siguiente

Sentencia.

En la villa de Villalon á ocho de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro, el Señor Don César Hermo
sa y Muñoz, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos seguidos 
á instancia de Hilario Collantes, ve
cino de Villacid, su Procurador en 
la actualidad Don Malaquías Gar
cía, contra los individuos que com
ponen el Ayuntamiento del mismo 
pueblo Don Cosme Blanco, Don Flo
rencio Fonseca, Don Eugenio Par
do, Don Ecequiel Nanclares, Don 
Francisco Rodríguez y Don Fernan
do González, por los que y su re
beldía han sido parte los extradós 
de este Juzgado, y contra Tomás 
Carlón, como marido de Ramona 
Mañueco, Pedro Salgado, que lo es 
de Baltasara Concellon, y Marcelina 
Romon, en nombre de sus hijos, ve
cinos todos tambien de Villacid, 
por los que se mostró parte el Pro
curador Don Melitón Maroto, y 
ocurrida la muerte de este Don José 
Obies García, sobre reclamación de 
las heredades que la difunta María 
Pardo, madre del primero, llevaba 
dedas correspondientes al foro del 
Excmo. Sr. Marqués de Alcañices.

Resultando que en diez y siete de 
Marzo último presentó demanda ci
vil ordinaria Hilario Collantes, ve
cino de Villacid, y en su represen
tación con su apoderado el Procu
rador fallecido Don Froilán Villa
lon, por quien despues fué parte el 
que tambien lo es Don Malaquías 
García, en reclamación de diez y 
ocho iguadas de tierra, ó sean nue
ve quiñones de los que á foro tiene 
cedidos al pueblo el Excelentísimo 
Sr. Marqués de Alcañices, distri
buidos por el Ayuntamiento del mis
mo entre el demandante y sus so

nifestado, lo que los deman dados 
han intentado probar, ó sea la cos
tumbre de dar participación á los 
nietos en las vacantes ocurridas, 
tanto porque no la hay que barre
nar pueda lo que interpretación no 
admite, cuanto porque suponienlo 
en contrario no existe la costumbre 
con las condiciones que la ley de 
partida exige.

Considerando que el Ayunta
miento conviene con su propio di
cho haber sido llamado Hilario Co
llantes por dos veces á la Sala ca
pitular, proponiéndole en la prime
ra la adjudicación de seis quiñones 
de los nueve vacantes á la defun
ción de María Pardo, y la segunda 
la participación con sus sobrinos, 
cuyas dos proposiciones fueron re
chazadas por el mismo, haciendo 
despues la Corporación municipal 
la que es objeto de este litigio he
chos que con los de la prueba de 
los demandados á autos traídos, 
pregonan en alta voz la arbitrarie
dad, el abuso y la falta por último 
del cumplimiento al acuerdo sagra
do por el actuario testimoniado al 
fólio cincuenta y ocho vuelto.

Considerando que por el Ayunta
miento se ha faltado tambien en la 
forma, dia y modo consignado en 
el acuerdo expresado al hacer la 
distribución de los quiñones va
cantes.

Visto lo por ambas partes alegado 
y probado.

Falla: que debe declarar y decla
ra que el actor ha probado bien y 
cumplidamente su acción, no ha
biéndolo verificado de sus excep
ciones los demandados, en virtud 
dé lo cual y dejando sin efecto la 
distribución llevada á cabo por el 
Ayuntamiento de Villacid de los 
quiñones relictos á la muerte de Ma
ría Pardo, y verificándola con ex- 
tricto arreglo á lo estipulado en la 
escritura de dos de Setiembre de 
mil ochocientos veintisiete, debia 
de condenar y condenaba á los lle
vadores Tomás Carlon, Pedro Sal
gado, como maridos de Ramona Ma
ñueco y Baltasara Concellon, y 
Marcelina Romon, por sus hijos, á 
que dejen á disposición de Hilario 
Collantes las fincas que se reclaman 
y al Ayuntamiento en todas las cos
tas. Así por esta sentencia lo pro
nuncia, manda y firma.—César Her
mosa y Muñoz.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. César Hermosa y Mu
ñoz, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, estando ha
ciendo audiencia pública hoy en 
Villalon á ocho de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro, sien
do testigos Guillermo de las Cuevas 
Fierro y Vicente Laíz Niño, de esta 
vecindad, de que yo el Escribano 
doy fé.—Ante mi: Joaquín de la 
Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto literalmente conviene con sü
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original obrante en el expediente 
de su razon, doy fé, á que me remi
to. Y para que conste cumpliendo 
con lo prevenido, y á fin de que ten
ga lugar su inserción en el jBoleiin 
oficial de esta provincia, signo y 
firmo el presente en Villalón á doce 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Joaquin de la Riva.

NüM. 3,365.

El Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza en provi
dencias de nueve y veinte y tres 
del corriente, ha dispuesto se cite 
á Mariano Alvarez y Maeso, casa
do, de cincuenta y cinco años, que 
ejerce industria de objetos de labar, 
natural y vecino de esta ciudad, 
para que comparezca en este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, á 
fin de prestar una declaración en 
causa criminal que se instruye por 
lesiones al soldado del Regimiento 
infantería de Córdoba Fermin Ca
sado Canseco; bajo los apercibi
mientos que determina el número 
quinto del artículo cuarenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, á cuyo efecto se inserta esta 
cédula en el Boldin oficial de la pro
vincia, por término de diez dias, 
según está acordado.

Valladolid veinte y cuatro de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Cláudio Munguira.

NüM. 3.363.

Juzgado municipal de Torrecilla de la 
Abadesa.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Juzgado mu
nicipal. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en el término’ de 
cuarenta dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo- 
leiin oficial de esta provincia,- en 
este Juzgado de mi cargo.

Juzgado Municipal de Torrecilla 
de la Abadesa veintisiete de Febre
ro de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Deogracias Berceruelo.

QÜINTA SECCION.

NuM. 3.362.

Bon Pedro Arguello, Alcalde popu
lar de la villa de Valdenegro.

Hago saber: que debiendo proce
der á la formación del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza terri
torial de la misma, que ha de servir 
de base para el repartimiento del 
año inmediato que empieza en l.*’ 
de Julio de 1874 y concluye en 30 
de Junio de 1875, y en uso de las 
facultades que me están conferidas 
he acordado las disposiciones si
guientes:

1 .^ Todos los propietarios de 
prédios rústicos y urbanos que ra
diquen en el término jurisdiccional 
de esta villa, y en su defecto sus 
administradores ó apoderados, pre
sentarán relaciones duplicadas de 
las alteraciones que hubiesen teni
do en sus respectivas fincas, ex
presando las utilidades de las mis
mas dentro del plazo de 15 dias con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin oficial de esta 
provincia, en la oficina de mi cargo.

2 .° Los dueños de ganados y 
sus aparceros presentarán dentro 
del término fijado, relación del nú
mero de cabezas que de cada clase 
posean.

3 .° Se dará igualmente relación 
de las cabezas de ganado destina
dos á las labores.

4 .° No se admitirá ni causará 
efecto toda relación que cause tras
lado de propiedad inmueble que no 
se exprese el concepto que la moti
va y acompañe ó exhiba como jus
tificante los isntrumentos públicos 
que legitimen la traslación y las 
cartas ó recibos talonarios que acre
diten el pago á la Hacienda de los 
derechos de hipotecas correspon
dientes.

Valdenebro 2 de Marzo de 1874. 
—Pedro Arguello.—Por su manda
do, Juan de Ayala, Secretario.

------—o—------

NuM. 3.354

Bon José Berrano g Bernandea^, Ca- 
piian Agudaníe magor del depésilo 
de inslruccion g doma.

Habiéndose ausentado de esta 
plaza los soldados del regimiento 
cazadores de Albuera Lázaro Blasco 
y Diaz y Lázaro Rodríguez Ortega, 
á quienes estoy sumariando por el 
delito de primera deserción, con la 
circunstancia agravante de haberse 
fugado con armas, municiones y el 
rewolver de un Oficial el citado Ro
dríguez Ortega.

Usando de las facultades que con
ceden las ordenanzas en estos casos 
á los oficiales del ejército; por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto á los expresados sol
dados, señalándoles el cuartel de 
la academia militar de caballería 
de esta plaza, donde deberán pre
sentarse dentro del término de vein
te dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus 
descargos, y de no presentarse en 
el término señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Valladolid 26 de Febrero de 1874. 
—José Serrano.

Num. 3.358.

Agunlamiento popular dt 
B. Pedro de Laéarce.

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna los jóvenes Julian Palmar 

y Mateos y Esteban de Castro Ca
nal, cuyas señas se expresan á con
tinuación; se suplica á los Alcaldes 
de los pueblos donde se hallen pro
cedan á su captura y remisión á esta 
Alcaldía.

San Pedro de Latarce 27 de Fe
brero de 1874.—El Alcalde, Juan 
de la Rua.—Angel Brizuela, Secre
tario.

Benas de Julián Palmar.

Edad 19 años, estatura regular, 
pelo negro, ojos negros, nariz re
gular, cara redonda, delgado: viste 
gorra de paño negro sin visera, 
chaqueta negra basta, chaleco blan
co de casiana lisa, pantalón de paño 
pardo, todo usado, y zapatos ne
gros nuevos. Lleva una capota de 
paño pardo ele Astudillo á menos de 
medio uso, un costal viejo y una 
manta de Palencia usada, blanca y 
con rayas encarnadas.

Be Bsleóan de Casiro.

Edad 16 años, estatura regular, 
pelo y ojos castaños, nariz regular: 
viste gorra de paño color pasa con 
pintas amarillas y visera de lo mis
mo, bastante vieja, chaqueta de 
buen paño negro y á medio uso, 
chaleco de pana negro, pantalón de 
paño fino color oja seca, bastante 
usado, capa de paño rojo fuerte, 
bien usada, y borceguíes blancos, 
gordos, usados y un costal viejo.

No tienen cédulas ni documento 
alguno. El Palmar es de oficio alba
ñil y el Castro de oficio carretero.

NüM. 3,357.

Agunlamiento popular de 
Tordesillas.

No habiendo comparecido para 
su entrega en caja el mozo Jacinto 
Cembranos García, hijo de Leon y ¡ 
Dorotea, número 9 del alistamiento 
para la reserva del ejército del cor
riente año, no obstante haber sido 
citado al efecto en debida forma 
con arreglo á la ley, se ha instruido 
el oportuno expediente con suje
ción á las disposiciones de los ar
tículos 111 y siguientes de la vi
gente ordenanza de reemplazos, y 
por sus resultados le ha declarado 
prófugo esta corporación coa las 
condenaciones consiguientes de 
gastos.

En tal concepto, se le llama, cita 
y emplaza para que se presente in
mediatamente á mi autoridad á fin 
de pasar á ocupar su plaza, aperci
bido de ser tratado en caso contra
rio con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las autoridades se sirvan pro
curar su busca, captura y remisión 
á este municipio del mencionado 
prófugo; cuyas señas son las si- i 
guientes: j

Estatura,cinco pies, pelo negro, 
cejas idem, ojos idem, nariz regu
lar, barba poca, cara redonda, color 
bueno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, oficio mo
linero, sabe leer y escribir.

Tordesillas 28 de Febrero de 1874. 
—El Alcalde Presidente, Higinio 
Bueno.

NuM. 3.368.

Aguntamienlo popular de 
Laguna de Buero.

No habiéndose presentado el mo
zo Miguel Fernandez, hijo de Juan 
y de Rosa, cuyo apellido de la 
madre se ignora, natural de Santa 

; Comba, en la provincia de Oviedo, 
comprendido en el alistamiento de 
esta villa para la reserva del año 
actual, á los actos de rectificación 
y declaración de mozos útiles, ni 
tampoco ante la Comisión provin
cial el dia señalado para la entrega 
apesar do haber sido citado por me
dio del Bolelin oficial de la provin
cia, el Ayuntamiento tiene acorda
do se le cite nuevamente para que 
en el término de ocho dias se pre
sente ante la indicada Comisión pro
vincial á fin de ser filiado^ y de no 
verificarlo, será declarado como 
prófugo, según ordena el art. 111 
de la ley.

Laguna I.® de Marzo de 1874.— 
El Alcalde, Pedro Muñoz.—Victo
rino Gil Rojo, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

À LOS GANADEROS.

Desde el dia l.° de Marzo queda 
abierta al servicio público la Para
da de sementales establecida desde 
tiempo inmemorial en el pueblo de 
Vega de Valdetronco. En dicha Pa
rada—sin rival en Castilla—funcio
narán dos magníficos caballos de 
raza andaluza y cuatro pollinos ga
rañones, todos sobresalientes y acre
ditados.

Los ganaderos que residiendo á 
larga distancia de dicho pueblo de
seen beneficiar sus yeguas en el ci
tado establecimiento, pueden remi
tirías al mazo sirviente del mismo, 
donde se cuenta con locales y perso
nal suficiente para cuidarías du
rante el celo.

Para más detalles dirigirse al 
dueño del establecimiento D. Igna
cio Tremiño, calle de Teresa Gil, 
números 36 y 38 en Valladolid—ó 
al mozo Sirviente José Lopez, en 
Vega de Valdetronco—por Torde
sillas.

Valladolid: 1874.—Imprenta de Garrid»,
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